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Señores
Juzgado Segundo Promiscuo Familia de Palmira – Valle del Cauca.
j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.              
 
Ref:Contestación de Demanda 

Radicado: 2023-257
Demandante: ISAAC CAICEDO IBARRA
Demandados: MARIA ELVIRA RIASCOS ALDERETE
 
ALEXANDER CORAL RAMOS, mayor de edad y vecino de Cali, abogado inscrito y en ejercicio identificado como aparece al pie de mi
firma, actuando en mi calidad de apoderado de la Sra. MARIA ELVIRA RIASCOS ALDERETE, según poder a mi otorgado, por medio del
presente escrito me permito  contestar demanda dentro del término oportuno.

Se anexa:

1. Contestación de demanda
2. pruebas ( Factura compra de materiales)
3. Declaraciones Notariales. 
4. Retiro cesantias 
 
con respeto,

Alexander Coral Ramos
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Señor 

Juzgado Segundo Promiscuo Familia de Palmira  

j02fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

Radicado: 2023-257 

Demandante: ISAAC CAICEDO IBARRA 

Demandados: MARIA ELVIA RIASCOS ALDERETE 

 

Alexander Coral Ramos, mayor y vecino de Cali, identificado como aparece al píe 

de mi firma, actuando como apoderado judicial de la demandada, la Sra. María Elvia 

Riascos Arderete, según poder a mi conferido, por medio de la presente, me permito 

dentro del término, contestar la demanda, en los siguientes términos: 

 
A las pretensiones 

 
Por ser mendaz e inverosímil la historia que plantea el demandante, nos oponemos a 

todas las pretensiones, pues la verdadera historia, se resume así: 

 

La Sra. Ma. Elvia, después de un matrimonio de casi 30 años, el 29 de abril de 2007 
enviudó de su esposo Edinson Albornoz y padre de sus dos hijos (Diana Patricia y John 

Edinson Albornoz Riascos).   

 

En los últimos 40 años, el Sr. Isaac, ha vivido en la cuadra trasera de la vivienda familiar 
de los Albornoz-Riascos. El Sr. Isaac siempre ha vivido en la Calle 3 # 3 - 47 junto a sus 

hijos, yernos, nueras, nietos y durante una época, con su compañera permanente, la 
Sra. Nora Blandón.  
 

Una vez fallece el esposo de la Sra. Ma. Elvia, la vivienda familiar Albornoz-Riascos 
ubicada en la Carrera 4 2-40 del corregimiento El Placer, queda adjudicada a sus 

hijos Diana Patricia y Jhon Edinson y para Ma. Elvia unas sumas de dinero.  
 

Pese a lo anterior, la Sra. Ma. Elvia se queda viviendo en la casa de sus hijos, en 
compañía de su hijo menor, John Edinson Albornoz Riascos, situación que ha sido 
ininterrumpida hasta hoy dicha convivencia con su hijo, nunca ha vivido sola o con otra 
persona o en otro inmueble. (Hace un par de meses se fue a vivir en el municipio de Santa 

Elena)  
 

En el año 2013 aproximadamente, la viuda, empieza a ser frecuentada por su vecino, el 
Sr. Isaac (viven en la misma manzana, parte trasera uno del otro) he inician una relación 

sentimental tipo noviazgo.  
 
Dicho noviazgo, termina en el año 2016, cuando el Sr. Isaac, lleva a su casa -Calle 3 # 
3 – 47- a vivir como su pareja permanente, a la señora NORA BLANDÓN. 
 

Desde que se conoce al Sr. Isaac, vive en la misma casa desde hace 40 años y hasta la 
fecha, en su propia casa ubicada en la Calle 3 # 3 – 47, con sus hijos, nueras y yernos, 

nietos y con su compañera permanente Nora Blandón, con la que vivió hasta mediados 
del año 2020, quien lo demandó por la unión marital que tenía con ella, situación que es 
conocida por todos los vecinos y familiares de éste. 

 
En noviembre de 2019, la Sra. Ma. Elvia compró un lote de terreno, con dinero propio 

de su liquidación conyugal con su difunto esposo, su pensión y con el salario de su hijo 



 

 

Jhon Edinson Albornoz Riascos, que trabaja desde hace varios años en el Ingenio 
Providencia S.A. y con un muy salario. 
 

Después de más de un año de haber comprado dicho lote, a inicios del año 2021, decidió 
construir con su hijo en dicho lote y se contactó con su ex novio, el Sr. Isaac, quien es 

maestro de obra, a quien contrató, para que le edificara en su lote.  
 

Sin embargo, dicho servicio, terminó nuevamente en un noviazgo a inicios de 2021, pero 
tal noviazgo duró hasta el SABADO 18 DE JUNIO DE 2022, cuando la pareja discutió por 
una actividad social que el Sr. Isaac no quería ir, incluso le dejó la construcción 

contratada a medias, faltando toda la obra blanca por terminar. 
  

Finalmente, respecto al dinero para la construcción en el lote comprado por Ma. Elvia, 
éste se construyó únicamente con los recursos dejados por su difunto esposo, su pensión 
y los salarios de su hijo en el Ingenio Providencia S.A. y su hija Diana Patricia, quien 

incluso retiró las cesantías para dicha construcción. 
 

 
A LOS HECHOS: 

 
Al hecho 1: FALSO. La Sra. Ma. Elvia y el Sr. Isaac, existió un noviazgo, sin vocación 
de permanencia y comunidad a principios del año 2021. Dicho noviazgo terminó en 

junio de 2022, cuando la Sra. Ma. Elvia y su hijo Jhon Edinson Albornoz Riascos, con 
el que vive desde que enviudó en el año 2007, lo invitaron a una fiesta de melómanos 
al que asiste el hijo de Ma. Elvia y el Sr. Isaac le dijo que ella “estaba muy vieja para ir 

a esas fiestas” y desde ese día, el Sr. Isaac no volvió a visitarla. 

 

 

Al hecho 2: Es cierto. Pues entre la pareja no se dio una unión marital de hecho, ni 

mucho menos sociedad patrimonial, pues solo fue un noviazgo, nunca vivieron juntos 

con vocación de permanencia y comunidad. 

La Sra. Ma. Elvia, siempre ha vivido desde que enviudó en el año 2007, en la casa de 

propiedad de sus hijos en la Carrera 4 2-40 en el Corregimiento El Placer (en el 2023 

empezó a vivir en el Corregimiento de Santa Elena) junto a su hijo menor, el Sr. Jhon 

Edinson Albornoz Riascos. 

En dicha casa, la visitaba ocasionalmente el Sr. Isaac, pero éste nunca vivió ahí con 

vocación de permanencia y comunidad. 

 

Al hecho 3: Es cierto.  

 
 

Al hecho 4: Falso. Los Sres Ma. Elvia e Isaac, fueron novios entre los años 2013 al 

2016, relación de noviazgo que terminó por empezar en esta última fecha, una 

convivencia hasta el 2020 con la Sra. Nora Blandón. 

 

A inicios del año 2021, empezaron nuevamente un noviazgo, cada uno viviendo en 

sus casas respectivamente. Ma. Elvia con su hijo menor Jhon Edinson e Isaac con sus 

hijos, nietos, nueras y yernos. 

 

Ante los ojos de la sociedad, como vecinos, amigos en común y familiares, ellos eran 

amigos especiales, similar a un noviazgo, pero nunca hubo convivencia con vocación 

de permanencia y comunidad. 

 



 

 

 

Al hecho 5: NO ES UN HECHO, es una apreciación, sin embargo, es falsa. Para 

toda la comunidad, entre inicios de 2021 a junio de 2022, fueron lo que se conoce en 

el argot popular como “amigos con derechos”, parecida a un noviazgo, pues el Sr. 

Isaac, visitaba a la Sra. Ma. Elvia en su casa, donde ella vivía con su hijo, el Sr. Jhon 

Edinson Albornoz Riascos, visitas de minutos u horas, en algunas ocasiones, pasean, 

pero no vivieron juntos con vocación de permanencia y comunidad. 

 

 

Al hecho 6: FALSO. Dicho inmueble es de propiedad de Jhon Edinson y Diana Patricia 

Albornoz Riascos, en el, desde el año 2007 hasta el año 2023, vivió la Sra. Ma. Elvia 

con su hijo, el Sr. Jhon Edinson, quien no permitió que nadie más viviera en dicho 

inmueble, solo aceptó que el Sr. Isaac visitara a su madre, vieran películas, comieran, 

pasara un par de horas de visita y nuevamente el Sr. Isaac se iba para su casa que 

era en la cuadra de atrás -Calle 3 # 3-47-, donde éste vive con sus hijos, nietos, nueras 

y yernos. 

 

 

Al hecho 7:  FALSO. Entre inicios de 2021 a junio de 2022, cada uno vivió en 

residencias separadas, ella junto a su hijo y él, como sus hijos, nietos, nueras y yernos. 

 

Cada uno siempre sufragó sus gastos, pues ambos son pensionados, nunca se han 

prestado o regalado dinero, nunca se han pagado deudas recíprocas. 

 

Nunca se han pagado gastos médicos uno al otro. 

 

Cada uno comía y compraba su mercado en la casa de cada uno junto a sus hijos 

respectivamente. 

 

Respecto a la terminación del noviazgo, es falso lo que se señala en éste hecho, pues 

dicho noviazgo terminó efectivamente en junio de 2022, cuando la Sra. Ma. Elvia y 
su hijo Jhon Edinson Albornoz Riascos, con el que vive desde que enviudó en el año 

2007, lo invitaron a una fiesta de melómanos al que asiste el hijo de Ma. Elvia y el 
Sr. Isaac le dijo que ella “estaba muy vieja para ir a esas fiestas” y desde ese día, el Sr. 

Isaac no volvió a visitarla. 
 

Mi mandante tiene una muy buena pensión, para no necesitar de nadie más, veamos:  

 



 

 

 

Al hecho 8: FALSO. Dicho noviazgo terminó efectivamente en junio de 2022, cuando 
la Sra. Ma. Elvia y su hijo Jhon Edinson Albornoz Riascos, con el que vive desde que 

enviudó en el año 2007, lo invitaron a una fiesta de melómanos al que asiste el hijo 
de Ma. Elvia y el Sr. Isaac le dijo que ella “estaba muy vieja para ir a esas fiestas” y desde 

ese día, el Sr. Isaac no volvió a visitarla. 
 

 
Al hecho 9: PARCIALMENTE CIERTO. Cierto frente a la compra de un lote por 
parte de la Sra. Ma. Elvia, sin embargo, es FALSO la afirmación temeraria “dentro de 

la unión marital”, pues para la fecha de la adquisición, ni siquiera eran novios. 
Además, la adquisición de dicho lote lo hizo la Sra. Ma. Elvia y su hi jo Jhon Edinson, 
la primera, con recursos que tenía desde la liquidación de su matrimonio por ocasión 

a la muerte de su esposo, de su pensión y del salario de su hijo quien trabaja hace 
varios años en el Ingenio Providencia S.A. 

 

 
Al hecho 10: FALSO. Es imposible dicha afirmación, pues todas las compras de 

material la hicieron única y exclusivamente la Sra. Ma. Elvia y sus hijos el Sr. Jhon 

Edinson y Diana Patricia Albornoz Riascos, tal como se puede evidenciar en las más de 

60 facturas que adjuntamos, cuyas originales están en poder de mi mandante y sus 

hijos y se pueden aportar al proceso si así lo requiere el Despacho. 

 

Incluso su hija Diana Patricia, retiró las cesantías para invertir en dicha construcción. 
 

 
ADENDA: 

 

Son tan falaces y temerarias las afirmaciones, qué: 
 

El demandante aportó fotos del primer noviazgo que tuvieron entre el año 2013 al 
2016, cuando terminó porque el Sr. Isaac llevó a vivir a su casa en la Calle 3 # 3 - 47 a 

la Sra. Nora Blandón. 
 
Tal como se puede ver en el expediente electrónico en el archivo “demanda de 

disolución Unión Marital Hecho” a los siguientes folios: 
 
 

Folio 29 Solo la 1ª foto, corresponde a abril de 
2022 

Foto que está publicada desde el día 10 
de abril de 2022 en Facebook de la hija 
del DTE, la Sra. Ana Milena Caicedo 

Folio 29 La 2ª foto es de un paseo a Ipiales –

Iglesia Las Lajas 

Tomadas en el año 2014 –Primer 

noviazgo- *Nota adicional, la señora 
sentada al lado derecho con bolso en la mano, 
murió hace más de 6 años. 

Folio 30  Las 2 fotos son de un paseo a San 

Andrés 

Tomadas en el año 2013 –Primer 

noviazgo- 

Folio 31 La 1ª foto es de un paseo a San Andrés 
“Y está solo el DTE” 

Tomada en el año 2013 –Primer 

noviazgo- 

Folio 31 La 2ª foto es el cumpleaños n. 60 del 
DTE en 2011 

Tomada en el año 2011 –Eran amigos- 

Folio 32 Las 2 fotos son del cumpleaños n. 60 
del DTE en 2011 

Tomada en el año 2011 –Eran amigos- 

Folio 33 La 1ª foto es del cumpleaños n. 60 del 

DTE en 2011 

Tomada en el año 2011 –Eran amigos- 

Folio 33 La 2ª foto es de un paseo a San Andrés 
“Y está solo la DDA” 

Tomada en el año 2013 –Primer 
noviazgo- 

Folio 34 La foto es de un paseo a San Andrés  Tomada en el año 2013 –Primer 



 

 

noviazgo- 

Folio 35 La foto es de un paseo a San Andrés  Tomada en el año 2013 –Primer 

noviazgo- 

Folio 36 La 1ª foto es de un paseo al Nevado en 
Manizales  

Tomada en el año 2014 –Primer 
noviazgo- 

Folio 36 La 2ª foto es de un paseo a San Andrés  Tomada en el año 2013 –Primer 
noviazgo- 

Folio 37 La 1ª foto es del cumpleaños n. 60 del 

DTE en 2011 

Tomada en el año 2011 –Eran amigos- 

Folio 37 La 2ª foto es de un paseo a San Andrés  Tomada en el año 2013 –Primer 

noviazgo- 

Folio 38 La foto es de un paseo al Nevado en 
Manizales  

Tomada en el año 2014 –Primer 
noviazgo- 

 
 

Prueba de que es imposible un noviazgo, mucho menos una convivencia antes de inicios 
del año 2021, es qué, durante el año 2020, el Sr. Isaac vivió siempre en su casa de la 

Calle 3 # 3 - 47 con sus hijos, nietos, nueras y yernos, al punto que, durante toda la 
pandemia, que no se podía salir a la calle, su hija Ana Milena Caicedo publicó las 

siguientes imágenes en su Facebook: 

 

 

 
 

 

Otra prueba que era imposible un noviazgo, mucho menos una convivencia antes de 

inicios del año 2021, es la convivencia del Sr. Isaac con la Sra. Nora Blandón, tal como 



 

 

lo publicó en Facebook su hija Ana Milena Caicedo (a su lado también está el Sr. Alexander 

Sánchez Caicedo, quien presentó declaración notarial), veamos: 
 

 

 

 

De igual manera es imposible la fecha que menciona el DTE de la supuesta fecha 

de inicio de la relación, que para el 22 de diciembre de 2019, cuando la Sra. 
Ma. Elvia cumplió 69 años, fue celebrado con “bombos y platillos”, con orquesta, 

músicos, etc. en su residencia ubicada en la carrera 4 # 2-40, del corregimiento 
El Placer y estaba soltera, tal como se puede ver en las siguientes fotos y así lo 
declaran varios de los asistentes, veamos: 

 

     
 

 
 



 

 

   
 
 

 

     
 

 



 

 

  
 
 

 

   
 



 

 

   
 

La señora MARIA ELVIA junto a sus hermanas AURA NELLY, LUZ AMPARO, BLANCA LUCIA y 
hermano CARLOS ALBERTO RIASCOS ALDERETE 

   
 



 

 

        
 

 
 

 

 



 

 

 

EXCEPCIONES 

 
Teniendo en cuenta el anterior pronunciamiento de los hechos, respetuosamente 

formulo las siguientes excepciones de mérito: 

 
1. Ausencia de los requisitos legales para conformar una unión marital 

de hecho: 

 
a) Inexistencia de la comunidad de vida: 

 
1. La Ley 54 de 1990 dispone que para todos los efectos civiles se denomina 

Unión Marital de Hecho la formada entre dos compañeros que, sin estar casados, 

hacen una comunidad de vida permanente y singular. Se consagraron, de esta 

forma, cinco (5) requisitos para que haya una unión marital y, como consecuencia 

de la misma, tenga plenos efectos la sociedad patrimonial comunidad de vida1, 

singularidad2, permanencia3, inexistencia de impedimentos4 y convivencia 

ininterrumpida por más de dos (2) años que haga presumir la conformación de 

una sociedad patrimonial5. 

 
2. En punto con la comunidad de vida, la Corte Suprema de Justicia ha recabado 

que se refiere a la conducta de la pareja en cuyo comportamiento está la 

intención de formar una unión marital de hecho, se sustenta en el propósito de 

sus miembros de unirse con la finalidad de alcanzar objetivos comunes y 

desarrollar un proyecto de vida compartido. 

 
3. Para el caso, la parte demandante afirma que la comunidad de vida empezó 

con mi representado en diciembre de 2020 y por tanto, solicita desde dicho 

momento la declaratoria de la unión marital de hecho, sin embargo, NO ES 

CIERTO, pues fue un simple noviazgo que inició a principios del año 2021. 

 
1 CSJ, SC, 12 dic. 2012, rad. n° 2003-01261-01. 
2 CSJ, SC11294, 17 ag. 2016, rad. n° 2008-00162-01 
3 CSJ, SC, 20 sep. 2000, exp. n° 6117 
4CSJ, SC, 25 mar. 2009, rad. n° 2002-00079-01 
5 CSJ, SC268, 28 oct. 2005, rad. n° 2000-00591-01 

 
 

b) Inexistencia del requisito de singularidad 
 
 

1. En lo que atañe a la singularidad, es del caso memorar que la Corte Suprema 

ha señalado que la ley "sólo le otorga efectos civiles a la unión marital de hecho que se 

conforma por un solo hombre y una sola mujer, [con el entendimiento también para las 

parejas del mismo sexo] lo que, per se, excluye que uno u otra puedan a la vez sostenerla 

con personas distintas" y que "[a]demás, y no es razón de poca monta, constituye 

norma de hermenéutica que las palabras de que se sirve el legislador, si no es que éste les 

da un significado especial y particular, deben entenderse en su sentido natural y obvio, 

según su uso general(…). La singularidad de algo puede entenderse por su peculiaridad o 

especialidad, atendiendo que no se parece del todo a otra cosa. Pero también entraña el 

contrario de plural. El empleo que de ella hizo la ley 54 dice más de la segunda de las 

anotadas acepciones que de la primera; vale decir, refiere es al número de ligámenes o 



 

 

uniones maritales y no a la condición sui generis de la relación; esto es, la exigencia es 

que no haya en ninguno de los compañeros permanentes más uniones maritales que la que 

los ata, la que, en consecuencia, ha de ser exclusiva. Porque si uno de ellos, o los dos, 

sostiene no sólo esa unión sino otra u otras con terceras personas, se convierte en una 

circunstancia que impide la configuración del fenómeno" (Cas. Civ., sentencia del 20 de 

septiembre de 2000, expediente No. 6117; se subraya). 

2. De igual modo, esa corporación ha puntualizado que "la expresión ‘comunidad de 

vida’ implica de suyo la comunión permanente en un proyecto de vida, no 

episodios pasajeros, sino la praxis vital común. Si la comunidad de vida es 

entre dos, por exigencia de la misma ley, y si esa comunidad es de ‘la vida’, no se 

trata de compartir fragmentariamente la vida profesional, la vida sexual, la vida social, 

la vida íntima, ni siquiera de la vida familiar, sino de compartir toda ‘la vida’, concepto 

de suyo tan absorbente que por sí solo excluiría que alguien pueda compartir ‘toda la 

vida’ con más de una pareja" (Cas. Civ., sentencia del 5 de septiembre de 2005, 

expediente No. 47555-3184-001-1999-0150-01, se subraya). 

3. La singularidad comporta una exclusiva o única unión marital de hecho, por lo 

tanto, NO ES POSIBLE detentar dos relaciones paralelas con el cumplimiento de 

los requisitos propios de la unión marital de hecho, se descarta, la coexistencia 

de uniones maritales de hecho, en las que extrañamente se predique la unión, 

permanencia, el trato sexual y único, el compartir la vida en común; pues se 

rompe uno de los elementos fundantes de esta institución para la conformación 

de una familia, como es el mantener una relación monógama, dos relaciones con 

esas características es de imposible reconocimiento y declaración judicial. 

4. En este caso, el demandante entre los años manifestados no fue compañero 

permanente de mi representada toda vez que durante ese tiempo, ya que solo 

fueron novios entre inicios del año 2021 a junio de 2022. 
 
 

2. Inexistencia del elemento psicológico o volitivo en la unión marital 

de hecho: 

2.1. Como lo tiene expresado la Corte Suprema de Justicia, el convencimiento o 

elemento subjetivo de la Unión Marital de Hecho “(…) presupone la conciencia 

de que forman un núcleo familiar, exteriorizado en la convivencia y la participación en 

todos los aspectos esenciales de su existencia, dispensándose afecto y socorro, 

guardándose mutuo respeto, propendiendo por el crecimiento personal, social y 

profesional del otro (…)”.6 

 
2.2. En la dinámica de la relación que sostuvieron la demandante y el demandado 

durante el año 2009 a 2015, no existió ni por asomo de duda la intención, 

ánimo o voluntad de mi representado de conformar con ella una comunidad 

de vida, permanente y singular, como tampoco la conformación de una familia 

en la forma establecida en la Ley 54 de 1990. 

 

Para reafirmar lo anterior, ese Tribunal ha dicho “si el trato dispensado 

recíprocamente por sus componentes se aleja de esos principios básicos del 

comportamiento familiar, esto es, en cuanto lo contradicen, verbi gratia, una 

relación marital de independientes o de simples amantes, esto significa que el 



 

 

elemento volitivo en la dirección indicada no se ha podido estructurar” 7. 

 
6 CSJ. Civil. Sentencia de 5 de agosto de 2013, expediente 00084. 
7 Corte Suprema de Justicia SC15173 del 20 de Septiembre de 2016, radicación n.° 05001-31-10-008-2011- 
00069-01, MP. Luis Armando Tolosa Villabona. 

 
 
 

3. Duda y ausencia de prueba para establecer el inicio de la unión 

marital de hecho desde la fecha denuncia en el escrito de DDA. 

 
3.1. Mi defendida no niega conocerlo y reconoce que solo se dio un noviazgo, el 

cual solo fue de inicios del año 2021 a junio de 2022. NI SIQUIERA, SI 

HIPOTÉTICAMENTE FUERA DE CONVIVENCIA, SE DA EL REQUISITO LEGAL 

DE TIEMPO MÍNIMO. 

3.2. En cumplimiento a lo señalado en el artículo 167 del Código General del 

Proceso “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 

que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, esto es que si el DTE. 

pretende señalar que la unión inició en la fecha denunciada en su escrito 

inicial de demanda, es a él que le corresponde probar ese supuesto de hecho. 

 
3.3. Es evidente señor Juez con el relato que se ha hecho en este escrito que el 

demandante falta a la verdad en su aseveración y por ende deberá probarlo. 

En todo caso, ante la presencia de la duda, el juez debe aplicar los sucedáneos 

probatorios, siendo el primero de ellos, el fijado en la norma que se acaba 

de mencionar y frente al que se hace claridad en la doctrina “en otras 

materias, como la civil, o de familia, el juez debe hacer esfuerzos para allanar 

la duda, mediante decreto de pruebas de oficio o la aplicación de las especiales 

disposiciones sobre la distribución de la carga de la prueba que trae el CGP. En 

últimas, si a pesar de los esfuerzos del juez continúa presente la duda, habrá 

de aplicarse el sucedáneo reemplazante de la prueba que le permite al juez 

fallar aún sin tener la prueba de determinado hecho, resolviendo en contra de 

aquel que tenía o le fue atribuida la carga de demostrar ese hecho en 

particular”8 

 
4. Inexistencia de la conformación de la sociedad patrimonial por la 

falta del tiempo mínimo exigido en la Ley 

 
4.1. Precisa el artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado por el art. 1º, Ley 

979 de 2005. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los 

siguientes casos:”a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no 

inferior a dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para 

contraer matrimonio”; (subrayas propias). En línea con dicha norma hay lugar al 

reconocimiento judicial de la sociedad patrimonial, cuando la unión marital 

de hecho es igual o superior a los dos años de convivencia entre los 

compañeros permanentes, sin que estos tengan impedimento legal para 

contraer matrimonio, esto significa que los efectos patrimoniales surgen si 

se da el supuesto fáctico mencionado. 
 

8 La Prueba, libro de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 
 
 



 

 

5. Impedimento legal para la conformación de una sociedad patrimonial 

con la demandante 

 
5.1. Establece el artículo 2º de la Ley 54 de 1990, modificado por el art. 1º, Ley 

979 de 2005. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de los 

siguientes casos: “b) Cuando exista una unión marital de hecho por un 

lapso no inferior a dos años e impedimento legal para contraer 

matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros permanentes, 

siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan 

sido disueltas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la 

unión marital de hecho”; (subrayas propias). 
 
 
 

Petición: 

 

Solicito señora Juez que declare probada las excepciones formuladas y en 

consecuencia niegue las pretensiones de la demanda. 

 
Pruebas 

 
Rogamos al Despacho tener como pruebas, además de las presentadas por la parte 
DTE, las siguientes: 

 
Documentales: 

1. Fotos que fueron insertadas en éste escrito de defensa. 

2. Sesenta y cuatro (64) facturas de compra de materiales comprados por la Sra. 

Ma. Elvia y sus hijos para la construcción en el predio de Santa Elena. 

3. Cuatro declaraciones notariales de testigos, que ratificarán conforme al art. 222 

del C.G.P.  

4. Retiro de Cesantía de Diana Patricia Albornoz Riascos para la construcción. 

 
Testimoniales: 

Ruego se declaren los siguientes testigos, quienes declararán lo que le consta 

sobre los hechos de la demanda y su contestación, que se relaciona  al frente de 

cada uno de ellos, incluyendo el reconocimiento de documentos presentados tanto 

en la demanda, como en ésta contestación, todos pueden ser citados por nuestro 

conducto, veamos: 

 
Nombre  Hechos y su contestación 

sobre los que declarará: 

Pawer Arley López Son vecinos y evidenciaron 

que visitaba y con qué 
frecuencia a la DDA. 

Jorge Iván Burbano Segura 

 

Jhon Edinson Albornoz 
 

Fue durante el año 2020, 2021 

y parte del 2022 a hacerle 

terapia y sabe quien vivía al 
interior del inmueble. 
 

Asimismo, sobre los pagos de 

mano de obra por la 

construcción. 



 

 

Luz Amparo Riascos 
 

Fue quien intervino para 
facilitar el inicio de un 

noviazgo y sus extremos. 

Diana Patricia Albornoz Sobre quien pagó la compra 

de materiales. 
 

Extremos del noviazgo. 

 Yersida Lozano 

 Wilson Upegui Cepero 

 Alexandra Valencia Arias 

 Eucaris Lozano 

 Armando Martínez 

 Cristian Camilo Martínez 

 Edinson Martínez 

 Diana Albornoz 

 Daniela Martínez 

 Alejandro Martínez 

 Blanca Lucía Riascos 

Todos son amigos, vecinos y 

familiares que les consta la 
soltería de la DDA para el 22 de 
diciembre de 2020. 

 
 

Ratificación de testimonios recibidos fuera del proceso 

Solicito al Despacho la ratificación de los testigos presentados por la parte demandante 
confirme al Art 222 del C.G.P. “… podrán ratificarse en un proceso las declaraciones de 
testigos cuando se hayan rendido en otro o en forma anticipada sin citación o intervención de la 

persona contra quien se aduzcan, siempre que esta lo solicite…” 

De los señores:  

 El señor, DIEGO GUSTAVO MORENO IBARGUEN, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 6.292.652  

 El señor JOSÉ AMER IBARRA, identificado con la cédula de ciudadanía 2.704.069 

expedida en Balboa Cauca. 

 El señor ALEXANDER SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.061.793. 402 de Popayán Cauca. 

 El señor HENRY CAICEDO, identificado con la cedula de ciudadanía número 

14.980.804 expedida en Cali Valle. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Ruego se declare el interrogatorio de parte al Sr. ISAAC CAICEDO IBARRA, con el 

respectivo reconocimiento de todos los documentos aportados al expediente por las 

partes. 

 
Declaración de parte: 

 

Ruego se me permita interrogar a la Sra. MARIA ELVIRA RIASCOS ALDERET, con el 

respectivo reconocimiento de todos los documentos aportados al expediente por las 

partes. 

 
DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS (TACHA DE DOCUMENTOS) 

 
Conforme a los Art. 272 del C.G.P. por tratarse de documentos representativos, me 

permito desconocer los siguientes documentos: 



 

 

Todas las fotos aportadas por el demandante son en las fechas que hemos 
mencionado, en caso que el DTE se oponga, rogamos su exhibición de 
originales para poder ejercer el derecho de cotejo. 

  
Anexos 

 
Las pruebas relacionas y el poder, que quedó escaneado del paquete de pruebas. 

 
Notificaciones 

 
Al suscrito, en la Calle 9 C bis 29 A – 108 Ofc. 304 de Cali, o al correo electrónico 

coralabogadosasociados@gmail.com, alexandercoral@hotmail.com, y el celular 311 

317 08 08. 

La de mi mandante: al correo electrónico: diana.albornoz@hermar.co  

 
Se suscribe, 

 
 

 

Alexander Coral Ramos 

C.C. 94.533.375 

T.P. 186.366 



Fondo de Cesantías Protección
Nit 800.170.494

La empresa NIT 900589493 Hermar Ingenieria Sas autorizó un retiro de Cesantías por Internet para su empleado(a), el(la) señor(a) Diana Patricia Albornoz Riascos 

identificado(a) con CC número 66658625. A continuación se presenta el detalle del retiro:

Estado Entidad Financiera Tipo de cuentaNúmero de cuenta
Valor descontado 

de la cuenta (neto 

más retenciones)

Beneficiario del 

retiro

Forma de PagoConcepto de 

retiro

Nro de SolicitudFecha de 

Solicitud

Ahorros06627535188BANCOLOMBIACC 66658625 

Diana Patricia 

Albornoz Riascos

Transferencia 

electrónica

RETIRO 

PARCIAL 

VIVIENDA

PAGADO31834732020-10-30 $16,306,858.87

*Transferencia Electrónica: Los retiros a cuentas Bancolombia registrados por el empleador después de las 4:00 P.M. se verán reflejados en la cuenta bancaria al día 

hábil siguiente. Los retiros a cuentas de la red ACH registrados después de las 2:00 P.M. se verán reflejados al día hábil siguiente.

*Cheque: Para retiros con forma de pago en Cheque en Oficina de Servicio Protección, el afiliado dispone de 30 días para reclamarlo, pasado este tiempo el retiro será 

anulado.

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 30 de octubre de 2020

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2020103011013
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